
12 cuartos.Viernes 25 de  Setiembre de 1864.

DE LA -PROVINCIA 1-JE CORDOBA.
SUSCRICION 'PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un ario. . . . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, -Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuneios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán á los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1845..

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

GOBIERNO DE Li PROVINCIA

PRESIDENCIA, DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

PLAN GENERAL

de carreteras del Estado para la
Península é islas adyacentes.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Carreteras de primer Orden.

Madrid a la Junquera por Zarago-
za y Barcelona.

Carreteras de segundo Orden.

Lérida ä Tarragona por Mont-
blanch y Valls.

Lérida ä la Seo de Urgel.

Carreteras de tercer Órden.

Balaguer ã Viella por Tremp y
Sot.

Balaguer ä Tärrega.
Artesa á Tremp. 	 •
Artesa ä Montblanch por Tárrega.
Folqués ä Yorba por Pons, Biosca

y Calaf.
Basella ä Manresa por Solsona y

Cardona.
Seo de Urgel á Andorra.
Lérida ä Flix por Mayals.
De la carretera de Lérida á Flix,

á Reas por Cornudella y Alforja.
De la carretera .de Lérida á Flix,

ä Fraga por Aitona.
Graus á Tremp por Aren.
Seo de Urgel á Puigcerdä.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Carreteras de primer &den.

Taracana ä Urdax por Soria.
Soria á Logroño por Torrecilla de

Cameros.

Carreteras de segundo órden.
Búrgos á Logroño por Belorado,

Santo Domingo y Nájera.

Logroño ä Zaragoza.
Logroño à Cabañas de Vidas por

Pancorbo y el Cubo.

Carreteras de tercer Orden.

Piqueras á Logroño por Seto.
Velilla á Fuen Mayor por Isla-11a-

na y Navarrete.
Arnedo ä Estalla por Villar y Lo-

dosa.
Calahorra al confin de la provin-

cia de Soria por Arnedo y Enciso.
.Arnedo ä Cervera.
Alfaro ä,Yi1larroya por Grábalos.
Venta de la Estrella al confin de

la provincia de Burgos por Najera y
Anguiano.

Briones ä Periacerrada.
Haro á Ezcaray por Santo Do-

mingo.

PROVINCIA DE LUGO.

Carreteras de primer Orden.

Madrid ä la Coruña por Adanero,
Benavente y Lugo.

Puente de Rábade al Ferrol por

Carreteras de segundo órden.

Gabrieros ä Vivero.
Villalba á Oviedo por Mondoñedo,

Vega de Rivadeo, Luarca y la Es-
pina.

Cerezal á Rivadeo por Meira.
Lugo á Santiago por Meijaboy y

Arzua.
Puente de Meijaboy ä Orense ;por

Chantada.

Carreteras de tercer drelen.
Vivero al confin de la provincia

de la Coruña.
Rivadeo á Vivero por Foz.
Villanueva de Lorenza.na ä Bar-

reiros.
Lugo al confin de la provincia de

Oviedo por Castrovercle, Fansagrada
y Ouviano.

Ouviario ä Navia de Suaran.
Lugo ä Balonga por Pol.
Nacida á Quiroga por Sarria.
De la carretera del Cerezal ä

vadeo, á Sarria por Baralla.
Sarria ä Puebla del Bt •ollon por

lacio.
Quiroga al confin de la provincia

de Orense por Fineiredo.
Castro Caldelas al ferro-carril de

Palencia á la Coruña.

Puebla del Brollon ä Orense por
Monforte.

Monforte al confin de la provin-
cia dePontevedra por Chantada.

Cardada á Palas de Reis por La-
lin y Agolada.

PROVINCIA DE MADRID.

Carreteras de primer órden.
Madrid ä Iran por Aranda de Due-

ro y Miranda.
Madrid á la Junquera por Zarago-

za y Barcelona.
3Iadrid á Castellon por Tarancon

y -Valencia.
Madrid ti Cádiz por Ocaña y Cór-

doba.
Madrid á Badajoz por Talavera,

Trujillo y Mérida.
Madrid á la Coruña por Adanero,

Benavente y Lugo.
Madrid a Toledo por Illescas.
Puente de San Fernando al Pardo.
Rozas ä Segovia por Ildefonso.
Galapagar al Escorial.

j. Carreteras de segundo Orden.

Toledo ti Avila por Torrijos y San
Martin de Valdeiglesias.

Aleorcon á San Martin de Val-
deiglesias.

Molar á Torrelaguna.

Carreteras de tercer Orden.

Bozoyuela á Rascafria.
Manzanares al Escorial por Na-

vacerrada y Guadarrama
La Cabrera ä Manzanares por Mi-

raflores.
Manzanares ä Fuencarral por Col-

menar Viejo.
La Cabrera al confin de la provin-

cia de Guadalajara por Torrelaguna.
Molar ä Aljavir por Aljete.
Aljavir ä Vicálbaro por Barajas y

Canillejas.
Aljavii • ä Estrernera por Torrejon,

Loeches y Campo Real.
Loeches á Alcalá de Henares.
Alcalá al confin de la provincia

de Guadalajara por Santorcaz.
Perales de Tajuñati Campo-Real.
Alvares ä Perales de Tajuña por

Mondéjar y Caraváüa.
Alvares ti Fuentiduefia.
Puente de Arganda ti Colmenar

de Oreja por Chinchon.
Chincha ä Ciempozuelos.
Madrid á Fuenlabrada.

Brunete ä Navalcarnero.
Brunete al Escorial.
Fonda de la Trinidad al Ventorri-

llo del Duende.
Carabanchel á Aravaca por Po-

zuelo.

PROVINCIA DE MALAGA.

Carreteras de primer*Orden.
Bailen á Málaga por Jaca y Gra-

nada.

Carreteras de segundo Orden.

Cuesta del Espino ä Málaga por
Montilla, Lucena y Antequera.

Cádiz á Málaga por Chiclana,
Algeciras, San Roque y Marbella.

Málaga á Almería por Velez-Má-
lag a y Motril.

Jerez ä Ronda por Arcos y Gra-
zalema.

Ronda al ferro-carril de Córdo-
ba á Málaga por Ardales.

Carreteras de tercer Orden.

Loja al confin de la provincia de
Córdoba.

Loja á Alcaucin por Alharna.
Armilla á Velez-Málaga por Se-.

della.
Casa Bermeja á Torre do Velez-

Málaga por Colmenar y Velez-Mä-
laga.

Ronda ä Cartama por Coin.
Ronda ä Marbella.
Ronda á Estepona por Galicia.
Bobadilla al confin de la provin-

cia de Cádiz por Campillos y Tobar.
Osuna á Campillos.

PROVINCIA DE MURCIA.

Carreteras de primer órden.
Albacete ä Cartagena por Mur-

cia.
Carreteras de segundo Orden.

Murcia á Granada por Totana,
Lorca, Baeza y Guadix.

Alto de las Atalayas ti Murcia
por Orihuela.

Lumbreras ä Almería por Mer-
cal-Oyera y Sorbas,

Carreteras de tercer Orden.
Puerto de la Losilla al confin de

la provincia por Jumilla y Yecla.
Yecla al confin de la Provincia

de Alicante.
Balsicar ä Torrevieja por San Pe-

dro del Pinatar.
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Vera á Agüitas.
Caravaca ã Aguilas por Lorca.
Cieza å Mazarron por Mula y To-

lana.
Murcia á Puebla de Don Fadri-

que por Mula y Caravaca.
Arcbena al 	 ferro-carril 	 de Al-

Carreteras de segundo &den.

San Isidro de Dueñas á Búrgos.
Castro-Gonzalo á Palencia.

Carreteras de tercer &den.
Palencia á Tinamayor por Cervera

y Potes.

De la carretera de 	 Salamanca ä
Fermoselle á los barios de Ledesma.

De la earreterit de 	 Valladolid 	 á
Salamanca á Fuentesauco.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Carreteras de 7primer &den.

Ecija al confin de la provincia de

Cór
d
Eocbijaa. al confin de la provincia de

Cádiz por Osuna y Prima.
Osuna a Campillos.

Estepa al confin 	 de la provincia
de Córdoba.

bacete á Cartagena.
De la carretera de Caravaca 	 á

Aguilas á Cartagena por Totana.
De la carretera de Murcia á Pue-

bla de Don Fadrique á Calasparra.

De la carretera de Palencia á Ti-
namayor á Agilitar de Cainpóo.

Saldaña á Melgar de Fernamental
por Osorno y Villasarracino.

, 	 Carrion al confin de 	 la provincia

Valladolid á Santander por Pa-
lencia.

Carreteras de segundo &den.
Búrgos á Peñascastilto.

Moron á Osuna por Puebla de Ca-
zalla.

Pruna á Mo ron.
Benaocáz ä Utrera por 	 el Bosque

PROVINCIA DE ORENSE. de Búrgos por Astudillo. Morieclas ti Bilbao por la Cabada
MotillilaarfinoatiCnoärcbonaile.

Cabezas de San Juan.
Carreteras de primer órden.

Villacastin ä Vigo por 	 Avila, Sa-
lamanca y Orense.

Palencia a Tórtolas por Baltanás.
Esquevillas ä Dueaas por Valona.
Villoldo a Frechilla por Paredes.
Medina de Rioseco 	 á Villasarra-

y Ramales.
Torrelavega á Oviedo por Cabe-

zon de la Sal, Manes, Rivadesella, las
Arriondas é Infiesto.

Sevilla á Villainanrique 	 por 	 Bo-
Ilullors

enVenta de lo Alto á la 	 carretera de
San Juan del Puerto ti Cáceres por Hi-

Barbantiño á Pontevedra por Car-
ballino._

Carreteras de segundo 6rden.

Ponferrada á Orense por Puebla
de Trives.

Puente de Meijaboy áOrense por
Chantada.

Orense á Santiago por Lalin.
Puente de las 	 Poldias á la 	 Ca-

rda por Celanova.
Carreteras de tercer 6rden.

cino por Villalon, Villada y Carrion de
los Condes.

Saldaña al confin de la provincia
de Leon.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Carreteras de primer 6rden.
Villacastin 	 á Vigo por Avila, 	 Sa-

lamanca, Zamora y Orense.
Barbantiño á Pontevedra por Car-

ballino.

Carreterras de:tercer 6rden.

Parbayon á San Salvador.
Solares á 	 Onton por Laredo y

Castro-urdiales.
Torrelavega á la Cabada por Var-

gas.
Los Corrales ä Puente-viesgo.
Convento del 	 Soto ti Selaya [por

Villacarriedo.
Ampuero á Santoña por Bárcena.
Balmaseda á Castro-urdiales.

guera y Aracena.
Castillo de los Guardas ä Paimo-

go por Rio-Tinto y Cabezas-rubias.

PROVINCIA DE SORIA.

Carreteras de primer órden.
,Madrid á la Junquera por 	 Zara-

goza.
Taracena á Urdax por Soria.
Soria á Logroño.

Carreteras de segundo órden.

Puebla del Brollon á 	 Orense por Carreteras de segundo 6rden. *Cereceda á Laredo por Medina de Valladolid á Soria por 	 Peñafiel 	 y
Monforte. Coruña á Pontevedra por Ordenes Pomar, Bere,edo y Ramales. el Burgo de Osma. 	 •

Castro Caldelas al ferro-carril de y Santiago. Villasaute á Solares 	 por Espino- Bergos á Soria por San Leonardo.
Palencia á la Coruña. Cardada á Palas de Reis por Lalin sa de los Monteros y San Roque de Rio Soria á Calatayud.

Gudiiia al confin de 	 la provincia
de 	 Lugo por 	 Viana y Puebla 	 de

y Agolada.
Orense á Santiago por Lalin.

Miera.
Quintanilla á Reinosa. Carreteras de tercer 6rden.

Trives. Puente de las Poldras á la Cañiza Puente de San Miguel 	 ä San 	 Vi- Garray al coldin de 	 la provincia
Viana al Barco da Baldeorras. por Celanova. cente de la Barquera. de Logroño por Yanguas.
Verin á Chaves.
Orense á Portugal por Celanova

y Banda.
Rivadavia á Cea por 	 Carballino.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Carreteras de primer orden.
Adanero á Gijon por Valladolid y

Carreteras de tercer órden.

Sitiada á Villagarcia por Caldas de
Reis.

Agotada á Betanzos por Mellid.
Lalin al confin de la provincia de

Orense por Rodeiro.
Panievedra al Viso por Caldelas y

Cabezon de la Sal a Lantueno por
Valle.

Palencia á Tioamayor por Cerve-
ra y Potes.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Irun 	 por Aranda de

Burgo de Osma al 	 confin de la
provincia de Zaragoza por Alinazan y
Monteagudo.

Puente de Hullas á Medinaceli por
Barlanga y Villasayas.

De la de Taracena á Urdax al con-
fin ide 	 la provincia de 	 Segovia 	 por
Alianza.

Leon.
Carreteras de segundo árden.

Torrelavega á Oviado por 	 Cabe-
zon de la 	 Sal, 	 Llanas, 	 Rivadesella,
las Artiondas é Infiesto,

Ponferrada á Luarca por 	 Cangas
de Tineo y la Espina.

Lugones á Avilés.
Yillalva á Oviedo por Mond orlado,

Vega de Rivadeo, Luarca y la Es-
pina.

Carreteras de tercer órden.

Pravia á Rivadesella por Avilés,
Gijon y Villaviciosa.

La Secada a Villaviciosa.
Los Sardos á Fuensanta.
Infiesto á Villaviciosa.
Sahagun 	 á Rivadesella por Pon-

ton, Cangas de Onis y las Arriondas.
Cangas de Onis á la carretera 	 de

Palencia á Tina mayor‘ por (bis y Car.-
refia.

Palencia á Tina mayor por Cerve-
ra y Potes.

'Oviedo á ()villana por Sama y Po-
la de Laviana.

Santa Marina á Caldas.
Grado á Luanco por Avilés.
Belmonteá San Esteban de Pravia

por Corneltana y Pravia.
Cortina á Muros por Cudillero.
Grandas de Salime á Cangas de

Tineo por Pola de Allande.
Pola de Allande á Luarca por Vega

de Rey.
Tol á Castropol.
Vega de Rivadeo al confin de la

provincia de Lugo por Grandas de Sa-
bina.

Cangas de Oís á Covalonga.
Colunga á Lastres.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Carreteras de primer órden.

Sotomayor.
Pueeteáreas á Salvatierra.
Redondela ä La Guardia por Por-

rillo y Tuy.
Pontevedra á La Guardia por Re-

dondela, Vigo y Bayona.
Itarnallosa al ferro-carril de Oren-

se á Vigo por Gondomar y Tuy.
Gondornar á Porriao por Vincio.
Viudo á Vigo.
Pontevedra á Cangas por Marin.
Pontevedra á Grobe por Sanjenjo.
De la carretera de la 	 Coruña á

Pontevedra á Cambados.
°Liviano á Carril por Villaearcia.
Puente Asuelas 	 á 	 Gontrar 	 por

Medio.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

Carreteras de primer &den.
Villacastin á Vigo por Avila, Sala-

manca, Zamora y Orense.

Carreteras de segundo órden.

Valladolid á Salamanca por Tor-
desillas.

Salamanca á Cáceres por Bajar y
Plasencia.

Salamanca ti Viligudino y 	 muelle
de la Fregeneda.

Carreteras de tercer drden.
Peñaranda al confin de la pro-

vincia de Avila.
Penaranda á la 'Maya por Alba

de Tormes.
De la carretera 	 de 	 Salamanca ä

Cáceres á Alba de Termes.
Soritmela á Avila por Piedrahita.
Bejar á Candelario.
Béjar á Ciudad-Rodrigo por Sa-

queros.
Ciudad-Rodrigo á los Hoyos.
Salamanca 	 á 	 Alberguería 	 por

Ciudad-Rodrigo.
Vitigudino á Saqueros.

Duero, Búrgos y Miranda.
Madrid á la Coruña por Manero

y Lugo.
Adanero á Gijoü por 	 Valladolid

y Leon.
Villacastin á Vigo por Salamanca

Zamora y Orense.
Venta de Sao Rafael á Segovia.
Rozas á 	 Segovia por San Ilde-

fonso.

Carreteras de segundo órden.
Boceguillas á Segovia por Sepúl-

'Veda.
Segovia á Arévalo.

Carreteras de tercer 6rden.

Segovia al confin de la provincia
de Valladolid por Cuéllar.

Cuellar á Peñafiel.
Sepúlveda al confin de la provin-

cia de Guadalajara por Riaza.
Santa María 	 de Nieva al 	 cotifin

de la provincia delValladolid por San-
tiuste y	 Ceruelos.

Cuéllar á Iscar.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Carreteras de primer órdetz.
Madrid á Cádiz por Ocaña y Cór-

doba.
Alcalá de Guadáira á Huelva por

Sevilla, 	 Sanlúcar 	 la 	 Mayor 	 y 	 la
Palma.

Carreteras de segundo órden.
Cuesta 	 del 	 Castillejo 	 á 	 Badajoz

por Fuente de Cantos.
Alcalá do Guadáira 	 al ferro-carril

de Cordoba á Málaga por Marchena,
Osuna y Estepa.

Carmona á Guadajocillo.
Del ferro-carril 	 de Córdoba á ¡Se-

villa á Ecaja por Palma del Rio.

Carreteras de tercer örden.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Carreteras de primer órden.

Alcolea del Pinar ä Tarragona por
Molina, Alcafiiz y Gandesa.

Carreteras de segundo 6rden.

Lérida á Tarragona por Montblanch
y Valls.

Clastellon 	 ä Tarragona 	 por Tora
tosa.

Tarragona á Barcelona

Carreteras de tercer 6rden.
Artesa á Montblanch por Tárrega.
Montblanch. á 	 Santa Coloma

Queral.
Santa Coloma de Queral 	 á San

Guin.
Aboben á Santa Cruz de 	 Calafell

por Valls y Vehdrell.
Valls á Igualad 	 por Pont de Ar-

mentara.
Barcelona 	 al 	 G:arrofn por' Villa-

nueva.
Retis á Villaseca.
De la careetera de Lérida á Flix á

Reus por Cornudella y Alforja.
De la cáraetera de Castellon á Tar-

ragona á Mora la Nueva por Valdellos
y Tivisa.

Vinaroz á la Venta-nueva por San
Cárlos de la Rápita y Amposta.

Gandesa á Tortosa.
Coll 	 de Ltunianes 	 ä Beceite por

Orla y Ames.
Escatron á Gandesa por Caspe y

Maella.
Lérida á Flix.
Gandesa á Flix.

PROVINCIA DE LA TERUEL.

Carreteras de primer órden.

Alcolea del Pinar á Tarragona por
Molina, Alcaniz y Gandesa .,

Valladolid á Santander por Dueñas
y Palencia.

Salamanca á Fermoselle por Le-
desma.

Lora del Rio 	 á 	 Santiponce 	 por
Alcolea y Cantillana.

Tarancon á Teruel por Cuenca y
Cañete.
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Carreteras de segundo örden.
Zaragoza á Tertiel por Daroca y Mon-
real.

Zaragoza á Castellon por fijar,
Alcañiz, Morella y San Mateo.

Murviedro á Teruel por Segorve y
Viver.

Carreteras de tercer &den.
Teruel ä Segura por Alfanibra y

Portal rubio.
Belchite á Aliaga por Montalban.
Belchite á Escatron
Escatron á Gandesa por Caspe y

Maella.
Valdealgorfa á Beceite por Valder-

robles.
Coll de Llumanes á Beceite por

Orta y Arnés.
Alcañiz al confin de la provincia

de Huesca por Caspa.
Alcorisa al confin de la provincia

por Castellote.
Aliaga ä Portell por Can tavieja.
Puebla de Valverde ä Morella por

Mora, Morqueruela y Cintorres.
Albentosa á Castellon por Puebla

del Arenoso y Lucena.
Caudete á la carretera de Alcolea

del Pinar á Tarragona por Albarracin
y Alustante.

[PROVINCIA DE TOLEDO.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Badajoz por Talavera,

Trujillo y Mérida
Madrid ä Toledo por Illescas.
Madrid ä Cádiz por Peana y

Córdoba.
Ocaña á Alicante por Albacete y

Almansa.

Carreteras de segundo drden.

Toledo á Ciudad-Real por Orgaz
y Malagon.

Toledo á Avila por Torrijos y
San Martin de Valde-iglesias.

Lillo ä Villacañas.

Carreteras de tercer órden.

Ocaña ä Santa Cruz de la Zarza.
Orgaz ä Lillo por Mora y Tem-

bleque.
Mora á Puerto-Lápiche por Con-

suegra.
- -Toledo it Navalpino por Nava her-

mosa.
Logrosan ä Navahermosa por Gua-

dalupe.
Los Navalruorales ä Talavera de

la Reina.
Talavera al confin de la provincia

de Avila por Nava morcuende.
Calera á Sevilleja por Puente del

Arzobispo y Belbis de la Jara.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Carreteras de primer &den.
Madrid á Castellon por Tarancon

y Valencia.
Tarancon á Teruel por Cuenca y

Cañete.

Carreteras de segundo &den.

Casas del Campillo á Valencia por
Alberique.

Murviedro á Teruel por Segorve y
Viver.

Silla á Alicante por Sueca, Gandía
v Yillajoyosa.

Alicante ä Játiva por Jijona, Alcoy
y Albaida.

Ademuz ä Valencia por Chelva y
Liria.

Cai'reteras de tercer órden.
De la carretera de Ademuz á Va-

lencia á Villar del Arzobipo.
Liria al Real por Chiva.
Burjasot ä Meneada.
Mislata al Real por Torrente.
Alcudia á Sueca por Algemesí.

De la carretera de Silla á Alican-
te al Real por Tabernes, Alcira y
Carlet.

Albaida á Gandia por Ratoba.
Concentaina á Denia por Pego.
De la carretera de Casas del Cam-

pillo ä Valencia ä Albaida por Fuente
de la Higuera y Onteniente.

De la carretera de Casas del Cam-
pillo á Valencia ä Villena por Onte-
niente.

Cerda a Ayot.a por Enguera.
Almansa a Cofrentes.
Requena a Cofrentes.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Carreteras de primer &den.
Madrid a la Coruña por Adanero

y Lugo.
Adanero a Gijou por Valladolid

y Leen.
Valladolid a Santander por Due-

ñas y Palencia.

Carreteras de segundo órden.
Valladolid a Soria por Peñafiel y

el Burgo de Osma.
Medina del Campo a Olmedo.
Valladolid a Salamanca por Tor-

desillas.
Tordesillas a Zamora por Toro,
Castro Gonzalo a Palencia.

Carreteras de tercer &den.

Medina de Rioseco a Villasarraci-
nos por Villalon, 'Villada y Carrion.

Mayorga al confin de la provincia
de Leon por Melgar.

Valladolid a %toles por Encinas.
Esguevillas a Dueñas por Valoria.
Esguevillas a Peñafiel.
Penafiel a San Martin de fluviales.
Cuellar a Periafiel.
Valladolid al confin de la provin-

cia de Segovia por Portillo.
Olmedo al confin de la provincia

de Segovia por el Llano.
Olmedo a tscar.
Medina del Campo al confin de la

provincia de Salamanca por Fuente
del Sol.

Alaejos a Nava del Rey.
Valparaíso a Alaejos Por Fuente-

Sanco.
Medina de Rioseco al confin de la

provincia de Zamora por Villar de Fra-
des y Benafarce.

Medina de Rioseco al confin de la
provincia de Zamora por Villafrechos.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Carreteras de primer &den.

Madrid a la Coruña por Adanero,
Benavente y Lugo.

Vdlacastin a Vigo por Avila, Sa-
lamanca, Zamora y Orense.

Carreteras de segundo órden.
Valladolid a Salamanca.
Tordesillas a Zamora por Toro.
Pozuelo de Tasara a Leen por Be-

navente.
Castro Gonzalo a Palencia.
Benavente a Mombuey.

Carreteras de tercer Órden.

Villalpando al confin de la pro-
vincia de Valladolid por Villamayor
"de Campos.

Toro al confin de la provincia de
Valladolid por Villalonso.

Valparaíso á Alaejos por Fuen-
tesauco.

Toro ä Fuentesauco.
Zamora á Fermoselle por Bermi-

llo v Sayago.
'Zamora ä Portugal por Alcañices.
Salamanca á Ferinoselle por Le-

desma.
De la carretera de Valladolid ä

Sah manca á Fuentesauco.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Carreteras de primer &den.
Madrid á la Junquera por Zara-

goza y Barcelona.
Zaragoza á Cánfrac por Huesca.

Carreteras de segundo órden.
Zaragoza á Teruel por Daroca

Mon real. 	 e
Zaragoza á Castellon por lijar,

Alcaülz, Morella y San Mateo.
Logroño á Zaragoza por Tudela.
Soria á Calatayud.
Daroca á Calatayud.

Carreteras de tercer árden.
Escatron á Gandesa por Caspe y

Mael la.
Carifiena á Escatron.
Tortuera á Daroca.
Tortura á Paracuellos de Moca.
Belchite al Burgo.
Belchite á Aliaga por Montalban.
Cariüena ä la Almunia.
Magallon a la Almunia.
Torrelapaja á Tudela por Tara-

zona.
Gallur al confin de la provincia

de Soria por Borja y Tarazona,-
Gallur ä Sangüesa por Egea y

Sos.
Zuera á Murillo por Luna.
Luna á Egea de los Caballeros.
Jaca á Sangii •sa por Tiermas.
Caspe á Selgua por Candasnos,

Ontiüena y Alcolea. 	 •
De lade Caspe á Selgua á Siéta-

mo por Castejon, Sariüena y Huerto.

BALEARES.

Carreteras de segundo orden.
Palma ä Manacor por Algaida.
Palma ä Alcudia por Inca.
Palma ä Seiler.
Mahon a la ciudadela por Mer-

cadal.
Carreteras de tercer órden.

Palma á Andraix.
Inca a Manacor.
Petra a Poltenza.
Santany a Artá por Manacor.
Algáyda a Saniany por Lima

yor.
Palma a Puerto-Colon por Lluma-

yor y Felanita.
De la carretera de Menorca a Ciu-

dadela.
Mahon a Villacárlos.

' Malicia a San Luis.
Mahon a San Clemente.
Fornel a San Cristóbal por Mer-

cada!.
Ibiza á San Antonio.
Ibiza á San Juan.

CANARIAS.

Carreteras de segundo órden.
Santa Cruz de Tenerife ä Orotava

por la Laguna.
Las Palmas a Guia.
Las Palmas al Puerto de la Luz.
Carreteras de tercer &den.

Santa Cruz de Tenerife á Buena-
vista por Güimar ä Adeje.

Laguna a Valle de Guerra y Te-
gina.

Orotava a Buenavista por Gara-
chico.

Santa Cruz de la Palma á Fuen-
caliente á los Llanos y Tasacorte.

Las Palmas a San Mateo.
Las Palmas a Güimes por Teide.
Guia á Agaete.
Arrecife a Yaiza por Tias.
San Ildefonso 6 de Setiembre de

1864.—Aprobado por S. M.—Ulloa.

Gobierno de la proincia

de Córdoba.

Circular núm. 1767.

El Excmo.. Sr. Ministro de la Go,
bernacion con fecha 12 del actual,
rne comunica la Real órden siguiente:

Para obviar las dudas que pueden
ocurrir sobre la'aplicacion de la ley,
de 25 de Setiembre del año último en
lo concerniente ä la intervencion que
las Diputaciones provinciales deben
tener en el nombramiento de los Ofi-
ciales de las Comisiones de examen de
cuentas municipales y de Pósitos, y ai
uso que las mismas corporaciones pue-
dan hacer de la facultad que respec-
to de dichos empleados las concede el
artículo 47 de la referida ley, la Reí-
na (Q. D. G.), oido el dictätnen
Consejo de Estado en pleno, y de con-
formidad con el mismo ha tenido ä
bien resolver:

I.° . Que no se acordará la tras-
laciou de un Oficial de las menciona-
das Comisiones de la provincia para
que haya sido nombrado á la de otra,
por la razon de que se ocasionaria va:
cante que habria de proveerse me-
diante propuesta de la Diputacion.

2, ° Que cuando dos empleados
de las mismas Comisiones, ó uno de
ellos y otro de distinto ramo, solici-
te° permutar sus respectivos destinos,
deberán exponerlo ä los Gobernado-
res de las provincias de que dependan,
quienes lo consultarán con las Dipu-

taciones si estuvieren reunidas, 6
reservarán para cuando lo esten. Si
las Diputaciones no opusieren dificul_
tad á la aceptacion de la permuta, po-
drán elevarse las solicitudes de los
interesados ä este Ministerio para la
resolucion que preceda; pero si la
opusieren, quedarán sin curSo por el
Gobernador.

Que de • conformidad con lo
que dispone el articulo 47 de la ley,
las Diptitaciones podrán designar de
entre los empleados de las Comisiones
de cuentas, como de entre los demás
cuyo sueldo se abone de fondos pro-
vinciales, los que hayan de auxiliar
al Secretario en los trabajos perte-
necientes á la corporacion; pero que
esta designacion no se extenderá res-
pecto de las Comisiones de cuentas,
á mayor número ni por mas tiempo
que aquel que sea compatible con el
servicio que está cometido it dichos
empleados, y siempre  inquecpoonrveenlieGnot-e
bernador no se oponga
fundado.

Y 4. ° Quedará en toda su fuerza
y vigor el reglamento para las Co-
misiones de cuentas de 10 de Julio de
1861 y la Real órden de 15 de Di-

ciembre de 1863, en cuanto no se
opongan á las precedentes disposi-
ciones.

Todo lo que digo á V. S. de örden
de S. M. para su i nteligencia, la de la
Diputacion provincial, y demás efec-
tos consiguientes.--Dios guarde á
V. S. mtichos años.—Madrid 12 de
Setiembre de 1864.—Canovas.
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Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, para cono-
cimiento de quien corresponda.

Córdoba 19 de Setiembre de 1864.
—Manuel Ruiz liguero.
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AnNTAIIENTOS.

Alcaldia constitucional
de (órdoba.

Circular núm. 1773.

Habiendo sido aprobado por el

Sr. Gobernador- el:proyec to de alinea_

clon de la calle del Gran Capitan, que
comprende desde la plazuela del mis-
no nombre hasta el camino de los Te-
jares, y con el objeto de que pueda
procederse inmediatamente al empie-
dro de las vías laterales y á marcar y
preparar el terreno de las dobles ace-
ras que han de establecerse en toda
a estension de aquellas, se saca á la
subasta por el término de seis dias, el
suministro de las cadenas de piedra
negra que se necesitan para el plan-
teamiento de esa obra, bajo el tipo de
veinticinco reales la vara lieeal.

El remate de dicho servicio ten-
drá efecto á pujas llanas, el Lunes 26

'del corriente de doce á una, en las
casas consistoriales, hasta cuya fecha
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del municipio las condiciones fa-

cultativas 5r , económicas que han de

irervir de base ä la licitacion.
Lo que se anuncia por medio del

presente para conocimient o de las per-

sonas que quieran tomar parte en el

espresado acto.
Córdoba 20 de Setiembre de 1864.

—El C. de Hornachnelos.

Alcaldía constitucional
de Espiet.

Circular:núm. 1721.

1). Francisco Arévalo ¡Torres, Te-
niente de Alcalde de esta villa de

Espiel.
Hallándose concluida la derrama

adicional al repartimiento generil de
inmuebles, cultivo y ganadería del
presente año económico, se publica
por ocho dias, para que los compren-

• didos en él espongan de agravio.

Espiel 7 de Setiembre de 1864.—

Francisco Arévalo Torres.

Altaldia constitucional
de Rute.

Circular núm. 1779.

D. Juan Crisóstomo Mangas, Co-
mendador de la Real y distinguida
&den americana de Isabel la Católi-
ca, Alcalde constitucional de esta vi-

lla etc.
Hago seber: que a virtud de es-

pedientede apremio que se sigue por

deud a a este Pósito, contra los he-
rederos de Antonio Diaz Zamorano,
se saca a pública subasta por térmi-
no de treinta dias, a contar desde es-

ta fecha, una casa, calle del Fres-
no baja, de esta poblacion, mar-

cada con el número 21, linde otras
de Teresa Ornébas y Alfonso de Cam-
pos, apreciada en 5,335 rs., bajo cu-
yo tipo tendrá lugar el remate el dia
doce de Octubre prjximo venidero,
en estas casas capitulares.

Y para convocar licitadores se po-
ne el presente en Rute a 13 de Se-
tiembre de 1864.—Juan Crisóstomo
Mangas,—Andrés Salvador Cruz, Se-
Secretario.
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JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez
de primera instancia de esta villa . y

su partido, etc.
Hago saber: que en este Juzgado

de, primera instancia y por ante la fé
del infrascrito escribano, se presentó
escrito por el procurador de este nú-
mero D, Antonio Maria Urbano, á
nombre de D. Francisco Perez Polo, de
esta vecindad, interesando se le diese
la posesion de una suerte de olivar
que en pública subasta habia adquiri-
do en la ciudad de Lucena, com-
puesta de dos fanegas, un cuartillo
y tres estadales de tierra, que con-
tiene noventa y dos pies, situadas en
el partido de las Salinas (3 Metedores,
de este término, linde con igual iplan-
tío de D. Alonso de Tíscar y Doña
Victoria Carmona Franco, por el Norte
y Levante, al Sur otras de D. Jnan
de Dios Varo, Franco por donde lo di-
vide el camino de Metedores y a Po-
niente con olivares de D. Juan de
Dios Carmona, a el cual han recaido
los autos que copiados a la letra dicen

así:

AUTO.—Por presentado con la
copia de poder que se devolverá, que-
dando testimonio y escritura que se
acompaña, y visto el tenor , de la mis-
ma, y tenieedo en consideracion el
mérito legal que esta lleva consigo al
tenor de lo dispuesto en el artículo
seiscientos noventa y cuatro de la Ley
de Enjuiciamiento civil; dese a don
Francisco Perez Polo la posesion que
pide en la finca que consta del título
presentado por medio de uno de los
alguaciles a quien con el actuario se
confiere comision, entendiéndose di-
cha posesion sin perjuicio de terreno
y asi realizado, haciendo tambien la
intimacion que se pretende en el otro-
sí al colono de:la susodicha finca José

de Varo Capote, r.dése cuenta, Lo man-
dó y firmará el Sr. Juez de primera
instancia de esta villa de Aguilar en
ella a veinte y tres de Julio de mil
ochocientos sesenta y cuatro.—Doy
fé.—Antonio Nieto Pacheco.----José

Maria Olivares, Secretario.

OTRO.—Fíjense edictos que com-
prendan el auto posesorio, dictado en
veinte y tres del actual, en los para-
jes públicos acostumbrados, insertán-
dose uno en el Botella oficial de esta

provincia, por termino de sesenta

dias, para que los que se crean con
derecho a Teclamar contra dicha po-
sesion, comparezcan en este Juzga-
do a usar de su derecho, entendién-
dose, que .trascurido dicho término,
sin que nadie 'se presente con el indi-
cado objeto se amparará en la pose-
sion al que la ha obtenido. Lo Man-
dó y firmará el Sr. Juez de primera
instancia de esta villa de Aguilar en
ella a veintiocho de Julio de mil ocho-
cientos sesenta y cuatro.—Doy. fé.—
Nieto Pacheco.—José Maria Olivares,

Secretario. 	 •
Los autos insertos estan conformes

con sus originales, de que el infsascri-
to escribano da fé

Y para que tenga efecto la inser-
cion acordada en el Boletin oficial de
esta provincia, se espide el presente á.
treinta de Julio de mil ochocientos se-
senta y cuatro.:=Antonio Nieto Pa -
checo.—Por mandado de S. S., José
Malla Olivares, Secretario.

ANUNCIOS.

Montanera.
El dia 29 del corriente mes a las

12 de su mañana, en las Casas del
Excmo. Sr. Marqués de Villaseca en
Córdoba, plazuela de D. Gomez, nú-
mero 2, se efectuará la subasta de la
wontanera de la hacienda de Morata-
lla, bajo el tipo y condiciones que es-
taran de wanifiesto.

—
El fruto pendiente de bellota de la'

dehesa de Prados, sita en este término
y propia 'del Excino. 'Sr. D. Fernando

de Aborzuna, se vende en subasta

particular, celebrándose el remate el
25 del mes actual ä las 12 de su ma-
ñana, 'en la casa del encargado de di-
cha finca D. Manuel Evaristo Ruiz, si-
ta en la calle Real. núm. 12, de seta
poblacion, donde se encontrará el plie-.
go de condiciones para la misma, y
podrán concurrir todos los que gusten
tomar parte en ella.

Villanueva del Rey 11 de Setiem-
bre de 1864.—El Encargado, Manuel

E. Ruiz.

' DEES DE TO71ILLOS.
Venta de fruto de bel:ota.

AVISO.
Se anuncia la venta pública del

frute de bellota de las nueve Majadas,

Sierra Mollina, Breña, Viña, ,Ventosi-
lla, Fuente de la Arena, Chozuelas,
Pasada, La Matay Carnerin, que cons-
tituyen esta Dehesa, propia del Excmo.
Sr. Marqués de Benarnejí.

El Señorío no se reserva ninguea
para venderla privadamente, ni recoe
noce mas privilegio que la mejor pro-
posicion.

El acto tendrá lugar el dia 	 de

Octubre ä las once de su mañana en
la Bajuna Cacería de esta dehesa, don-
de se encontrará de manifiesto para
todos, el pliego de condiciones y los
aforos de cada una de las Majadas.

Tomillos y Setiembre 1.° de 1864.

—El Administrador, Joaquin Sena-
tusa.

CIENCIAS É 'INDUSTRIA
al alcance de todos.

ANUARIO DE LOS PROGRESOS

TECNOLÓGICOS.
Descripcion de las construcciones,

inventos y procedimientos industriales,
por don José Canalejas y casas.—Año
tercero,---1864.-11 temo en 8. ° ,
ilustrado con numerosos grabados 'en
madera intercalados en el testo. Pre-
cio: 24 rs. en Madrid y .28 en provin-
cias, franco de porte.--Consta de tres
entregas, y se repartirá una cada mes.
—Se ha repartido la segunda.

Prosiiecto.:
Al anunciar la aparicion del ter-

cer voltirnen del «Anuario de los Pro-
gresos tecnológicos,» creemos oportu-
no significar nuevamente cuál es .el
objeto de esta publioacion, que resu-
me los adelantos diarios de las cien-
cias aplicadas durante los años .que
vienen sucediéndose. En sus pági-
nas se describen los : hechos y pro-
gresos científico-InduStriales de «inte-
rés general,» :ylas :invenciones y
descubrimientos de inmedia-
ta;» siendo por lo . tanto.un «reperto-
rio que interesa á todas las clases
sociales,» porque en su testo encuen-
tran el «ingeniero,» el «sabio,» el
«industrial,» el «agricultor,» el «fa-
bricante» y el «obrero,» los progre-
sos de la ciencia en todas sus varia-
das aplicaciones; la reseña de las
obras y empi esas de Mayor importan-
cia que se acometen en España y en
el extranjero, 'y datos y enseñanza fe-
cunda para que nadie Ignore los prin-
cipios con que la ciencia enriquece su
dominio, las prácticas que se descu-
bren en todas las industrias y las in-
venciones que á cada una de estas se
contraen.

El «Anuario» es libro que interesa
al sabio y al profesor, y por su carác-
ter «popular,» es útil y agradable su
lectura para todos cuantos toman par-
te en la actividad intelectual de nues-
tra época. La coleccion de los tornrs
de la obra que anunciamos, «constitu-
ye una crónica de los nuevos resulta-
dos, hechos, prácticas y progresos,
que se cumplen en los diferentes ra-
mos' que abrazan las ciencias aplica-
das, siendo indispensable y necesario
para cuantos quieren conocer ó po-
seer un inventario completo y minu-
cioso de los adelantamientos indus-
triales en sus numerosas manifesta-
ciones.

Con el deseo de dar mayor intee
rés al «Anuario,» • en el :teer tomo
del mismo continuamos la insercion de
todas las leyes, deeretos y reales ór-
denes que colistitaryea la «leeislaciou
industrial espahnla;» , dando cabida en
sus paginas á las medidas-que vayan
modificando 'es.ta parte especial de in-
terés innaealató para las «empresas,
ingenieros: industrfales y constructo-
res.» De esta suerte el «Anuario, en
sus diferentes volúrriene4; contendrá
toda la parte legislativa quo han de
consultar cuantos se ocupan de obras
públicas y de proyectos industriales.

Medios de propörcionarse de esta
obra: I. ° Ilernitiendo en carta franca
al sonor Bailly-Bailliere, plaza l del
Príncipe D. Alfonso (antes de Santa
Ana,)8, Madrid, su importe en libran-
zas de la Tesoreríd cenit al, Giro Mili-

to de Uha eon, en el último caso,
sellos de rranqueo; 2. ° tambien la
facilitarán las principales librerías del
Reino, y los 'corresponsales de empre-
sas literarias y de periódicos políticos.

_
CORDO1Å.--18C4.

Imprenta ,tie J. Gonzalez y Comp.'
San Fernando, 29.
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